
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en Sarón.

Por Promociones y Edificios Barquín y Vian, se solicita
licencia municipal para la actividad de garaje comunitario
en edificio de viviendas de Sarón, al sitio de La Estación,
de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 30
del Reglamento de 30 de Noviembre de 1961, se hace
público para que los que pudieran ser afectados de algún
modo por la actividad que se pretende, puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a
contar desde la inserción del presente edicto en el B.O.C

Santa María de Cayón, 12 de enero de 2007.–El
alcalde, Gastón Gómez Ruiz.
07/977

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción y apertura de garaje, en calle Palencia, 2.

Comunidad de Propietarios calle Palencia número 2, ha
solicitado de esta Alcaldía licencia de instalación y aper-
tura para una actividad de garaje, a emplazar en la calle
Palencia número 2.

En cumplimiento del artículo 30.2 apartado a) del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre informa-
ción pública, por término de diez días hábiles, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan formular las
alegaciones que estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayun-
tamiento.

Santander, 2 de octubre de 2006.–El concejal delegado
(ilegible).
07/751

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 938/06.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: Que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 938/06 interpuesto
por doña Rita Pérez Calle contra Mutual Cyclops,
Modabria S.L., Fogasa, INSS y Tesorería, se dictó senten-
cia por el Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander, en autos número 26/06 por Seguridad Social,
por esta Sala de lo Social se dictó Sentencia de fecha 13
de diciembre de 2006, cuya parte dispositiva dice así:
Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por
doña Rita Pérez Calle contra la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social Número Cinco de los de Santander y
Cantabria con fecha 2 de mayo de 2006, autos 26/2006,
en virtud de demanda formulada por el recurrente contra
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre Invalidez y, en con-
secuencia confirmamos la sentencia recurrida.

Notifíquese esta sentencia a las par tes y a la
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, previnién-
doles de su derecho a interponer contra la misma,
recurso de casación para la unificación de doctrina
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
dentro de los diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de su notificación.

Devuélvanse, una vez firme la sentencia, los autos al
Juzgado de procedencia con certificación de esta resolu-
ción y déjese otra certificación en el Rollo de archivar en
este Tribunal.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
«Modabria S.L.», actualmente en paradero desconocido
mediante su publicación en el BOC, expido y firmo el pre-
sente en Santander a 15 de diciembre de 2006.–La secre-
taria, Amparo Colvee Benlloch.
07/264

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 937/06.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 937/06 interpuesto
por MUTUA CYCLOPS contra sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander, en autos
número 550/05 por Seguridad Social, seguidos a instan-
cias del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales contra
Unión de Agricultores y Ganaderos Montañesas UGAM-
COAG y otro, se ha dictado por la Sala de lo Social,
Sentencia con fecha 13 de diciembre de 2006, cuya parte
dispositiva dice: «Desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la Unión de Agricultores y Ganaderos
Montañeses (UGAM-COAG) contra la sentencia dictada por
el Juzgado de lo Social Número Cinco de los de
Santander y Cantabria con fecha 14 de junio de 2006
(autos n° 212/06), en virtud de demanda formulada de ofi-
cio por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales contra
la Entidad recurrente y don Jesús Manuel Marañón
Uriarte sobre contrato de Trabajo  y en su consecuencia
confirmamos la sentencia recurrida. Notifíquese esta sen-
tencia a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia, previniéndoles de su derecho a interponer contra
la misma recurso de casación para unificación de doctrina
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, dentro
de los diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de su notificación. El recurrente deberá acreditar mediante
resguardo entregado en la secretaría de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo al tiempo de la personación,
la consignación de un depósito de 300,51 euros (50.000
pesetas) en la cuenta nº 2410/0000/60/0937/06, abierta
en la entidad de crédito Banco Banesto, Sucursal de
Madrid, C/ Barquillo nº 49 Oficina 1006, para la Sala
Social del Tribunal Supremo. Devuélvanse, una vez firme
la sentencia, los autos al Juzgado de procedencia, con
certificación de esta resolución, y déjese otra certificación
en el rollo a archivar en este Tribunal. Así, por esta nuestra
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en legal forma al
demandado don Jesús Manuel Marañón Uriarte, actual-
mente en paradero desconocido, mediante su publicación
en el BOC, expido y firmo el presente en Santander a 26
de diciembre de 2006.–Firma ilegible.
07/265
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